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SANTA ELENA, 7 DE, FEBRERO DEL2O17.

CESION DE AGCIONES,

ANGIE GABRIELA ORRALA GUARANDA, cédula de

ciudadanía No.2400089708, acc¡on¡sta de la Compañía
en taxi convencional denominada "TAXIS
PENINSULARES TAXIPENSA" S.A. a usted muy
respetuosamente digo:

Que cedo una acción (1) por el valor nominal de un dólar
de los Estados Unidos de América a favor de la señora
YADIRA DEL ROSARIO DE LA A REYES, portadcir de
la cédula de ciudadanía No. 0920287778, ecuatoriano,
mayor de edad, con domicilio en la Provincia de Santa
Elena.

Por su parte la señora YADIRA DEL ROSARIO DE LA A
REYES, declara que recibe y acepta la Cesión de

acciones a su entera satisfacción.

Para constancia suscriben el presente contrato de Cesión
de acciones las comparecientes.

,S5't0r.otn qfu
ANGIE ORRALA GUARANDA ,orr*JffiA REYE'

c .c, 0920287778.
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FRANCO REYES

c.c.092 6759952
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